
Nüm. 42. Jueves 7 de abril de 1856- '8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

catiede ta Trinidad, m* 10 , á 8 rs, 

at mes para tos suscritores de esta 

Ciudad puesto en sus casas, J \ 2 tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones t anuncios y co

municados que gusten insertar en 

este periódico drberin dinjirse á sa» 

editor, francos de porte, sin c u / e 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L F LOS MAl lT£Sj J L T V t S Y DOMIMXtó. 

A K T 1 C U L O D E O F I C I O » 

COM AHDAHCiA GK3£¡LAL D L E S T A PROVINCIA* 

Toledanos: Ya recordareis lo que os di je en 

m i alocución de 11 de noviembre ú l t imo, al en

cargarme del mando de esta prov inc ia . También 

recordareis el tr iste estado en que la encontré por 

efecto de las muchas y ruinosas facciones que i n 

vadían y dominaban entonces los mayores y me

jores pueblos de ella. 

No olvidareis tampoco el abatimiento y apa

tía en que yacía el espíritu públ ico, y que por 

consecuencia era insignif icante, si no nu l a , la 

fuerza Nacional que había. Apenan podiajs salir 

de vuestras cartas , con seguridad , para el ejercicio 

de la industria y tráfico que forma vuestra exis

tencia. Y ¡cuántas veces fuisteis atacados, roña

dos y maltratados con solo salir del pueblo á COD-

tinuar las labores que os ennoblecen y mantienen! 

I-.i -. o N i tn 'n ; y a vuestra imparc ia l idad apelo 

para calificar ni es ex^jerado lo que os d i g o , ru-

gáudoos solo que comparéis aquella situación con 

la que hoy espériineutai* en lo general de la p ro 

vincia. 

Y esta ¿á quírín se debe? ¿Cuál e* la causa de 

taoU fe l ic idad , y del porvenir que os prepara? 

¿Creéis acaso q j e soy y o el instrumente esclusivo 

de tal ventura; Me párete que s í , porque veo con 

Í
dacer el anhelo y emoción con que me felicitan 

os pueblos á porfía . pero se equivocan á m i en 

te a der, porque yo M l o , j «o loyo , fue considero 

sin fuerzas suficientes para lograr tanto bieu cu

ino os tengo d icho. 

Verdad es que me habéis visto inexorable y 

no soiiet.'» en la persecución y exterminio de las 

temibles y osada» lecciones que os circundaban: 

Íue y*» emprendí^' be logrado de r ru i r l a s , cun U 

nueza, constancia y tesón que exi l ian ya por su 

p ro j im idad á la eorte y sitios realea: que par,a 

el lo he arroscado y despreciado el rigor de un i n 

vierno crudísimo, como el que hemos superado, 

sin consideración a mi salud, _\a deJicauia , y sin 

desatender las demás t b.¡¡aciones de m i destino. 

Pero cou todo , no soy ^o solo el causante de ta l 

iHícidad. L o sois vosotros, y lo son las dignas 

t ropas , y los bepeiperitos Guardias nacionaiea, 

fw.es que tan eücaz y decididamente bao cont r i-

mido á ella. I . i i U l concepto me creo obl igado i 

daros á todos las debidas gracias. 

Y ¿qué no podre esperar y o de la subordina-

clon y discipl ina de los unos , doc i l idad y ardor 

de los o t ros , y cooperación sincera de todos. 1 l o 

do lo empero, y lodo lo emprendo va con yoaaj 

t r o s , pues catoj convencido de que á mi voz cor-

rereis do q u i e n cou la velocidad del r a j o p«ra 

esl iugnir J ; J '.L la ii.as (•• . n sombra de faccio¬

sos. Asi lo c r eo , y asi lo calculé desde que tr-ve 

el honor de mandaros. Sirvaos de satisfacción, 

coujo lo i s paia mi , la conducta , bi 'air ía y tide-

l idad que habéis o t aenado en la camo^ña que 

hemos hecho; expediciones glojiosas que habéis 

ejecutado; \ coustaucia con que aun defendéis la 

estensa y penosa linea de 57 leguas, é instruccio

nes qne os he dado para acabar totalmente con 

nuestros enemigos * in i n i i a in ien lo á si ei terreno 

es ó oo de e*u provinc ia ta idea sola me enva

nece.) M , 

V Solo o* pido que continuéis con la misma con¬

d u e l a y vt-lor en U pcisecucion y exterminio de 

ese resto de miserables ladrones que asustados y 

,acosados, han buscado ya el último albergue (ti tal 

| vez su sepu lcro) en los rincooea de los montes. Y 

. vosotros pueblos todos, vosotros que habéis TÍSIO 

y a la desastrosa muerte de los facinerosos el Per

fecto , eJ Apañado , Blas Romo , el Com i ó , Ga

ruaría y lautos o t r o * , aprended y horror izaos, 

ibicñ seguros de que del m i* ruó modo que he pio¬

. pOi ,ciojPndQ1 la .luiülicaciun de mucho* pueblo», 
a 

a> t>-
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desarme de los malos ó sospechosos; el aumento 

considerable de su Guardia nacional ; y el lomeó

lo y progreso que observáis en el espíritu público 

para saltación de vuestras vidas y bienes, sabrt 

castigar a los pérfidos, que obstinados u «be ldé* 

osaren todavía cont inuar en su de l i r io y deléc-

c i o u , persiguiendo de muerte hasta la nienor sos

pecha que se oiíouga al reinado de uueslra angelical 

i ) t >AV I S A C h L 11, SU A U G U S T A M A O K E y 

L l b E R T A i ) , por aer estos los votos y profesión 

cordia l de vuestro cornaodaute general. Toledo A > 
de . .bnl de 1836.—¿¡¡colas de IsidiO. 

GOB IERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

Por el minister io de la Gobernación del re ino , 

se ba comunicado á este gobierno c i v i l la real or

den siguiente: 

»En vista de una reclamación del gobernador 

c i v i l deCuenca . y otras de diferentes p rov i n c i a s , 

dirijídas í esre m in i s ter io , sobre la escasez 6 falta 

absoluta de fondos con que suministrar el preciso 

al imento á los encarcelados que no pueden cos

t e a d o ; y deseando S. M. la REIRÁ Gobernadora 

que ademas de remediar en lo posible tan peren

toria necesidad con la pronta aplicación de medios 

provis ionales, se preparen y reúnan los dalos ne

cesarios para resolver con acierto sobre los que 

definit ivamente convenga adoptar en tan impor 

tante aaunto , ha tenido á bien mandar S. M . : 

A.* Que los gobernadores c iv i les , de acuerdo con 

las alipntacicnc¿ prov inc ia les , te dediquen con la 

asiduidad propia de su ¡lustrado y patriótico zelo 

por el bien públ ico, y sin alzar mano , según re

clama la naturaleza del oh je to , á formar espedien

te i n s l r u c l n o en que aparezca con toda c la i idad 

qne fondos han estado destinados hasta el día eo 

cada provincia para la manutención de presos po

bres , lauto los antiguos como los recientemente 

establecidos, cuáles han l lenado mejor su objeto, 

v todo lo demás que conduzca á la mayor ilustra

ción de la materia. 2.° Que estos espedientes asi 

instruidos st remitan para el curso conveniente i 

e*te m i n i s t e i i o , proponiendo al mismo t iempo los 

arbi tr ios que se consideren mas realizables y á 

propósito para el fin espresado. 5.* Que si la ur* 

jencia de algunos casos no permitiese aguardar a] 

resultado de las disposiciones anter iores, adopten 

los gobernadores civi les sin per ju ic io de ellas y 

de acuerdo con las diputaciones, algún medio pro

visional que ealé en sus facultades , para socorrer 

de pronto la imprescindib le necesidad de a l imen

tar i los presos, pudieodo echar tombo para tan 

sagrado objeto de los fundos de p rop ios , donde 

Jos hava t ó de o í ros ; pero siempre con cal idad 

de re in feprn ; y solo en circunstancias estraordi-

narras de no haber mas recurso ; dando cuenta 

inmediatamente para la aprohaciott de S | f . 

J,." Q'»e los gobernadores eiviles cuiden bajo su 

inmediata responsabil idad de qne se observe la 

mas rigurosa economía en los gastos de manuten

ción de presos pobres, y no sea socorrido en coa. 

cepto de ta l el que tenga bieoes o recursos pro

p ios , practicando al afecto las averiguaciones na. 

cesarias. 5.* Y f ina lmente , que no conviniendo 

bacer variación alguna en la administración y ré

gimen i n te r io r de Jas cárceles hasta ver el resulta, 

do del espediente que se sigue para el arreglo de

f i n i t i vo de todas las del r e i no , se l im i t en sobre el 

part icular los gobernadores civi les á r e p r i m i r , en 

cuanto alcancen sus facultades, los abusos que no¬

ten ; y que por igual razón no se proponga la cons

trucción de n i i igno edificio nuevo para prisión, 

ni otra obra considerable, oo siendo de absoluta 

necesidad , y acompañando en ta l caso la corres¬

pondiente propuesta de arb i t r ios . De real orden 

comunicada por ei señor secretario del despacho 

de la Gobernación del r e i no , lo d igo á V . S. para 

su intel i jencia y puntua l c u m p l i m i e n t o , n 

L o que traslado á los ayuntamientos délos 

pueblos de esta provinc ia para su conocimiento 

y electos convenientes. To ledo k de ab r i l de 1836. 

aSebas l i an García de Ochoa. 

Por el subdelegado p r i nc ipa] de montes de 

las sierras de Segura se me ha d i r i j i d o el ejem

plar del bando aiguiente; 

D . Ma r t i n de Foronda y V i e d m a , beneméri

to de la p a t r i a , i n d i v i duo de mérito y número de 

laa reales sociedades económicas de Jaén y Tole

d o , subdelegado p r i c c j p a l de montes y plantíos 

de las sienas de Segura, y admin is trador de l real 

a rb i t r i o de Cu idar mena y Bañares por S. M* &C.B» 

l l ago saber á todos los veeir.os carreteros y ga-

oadeios de este pa r t i do y fuera de é l , que ha* 

biéndose for mado et; esla snbdelegacicn pr incipal 

de m i cargo el opor tuno espediente para la venta 

y adjudicación , de los pastos a l to y bajo de los 

doce adehesamiantos de que se compone ei real 

a rb i t r i o de Guadarmena y Bañares, que adosinis* 

t r o , he decretado en el mismo espediente, con 

acuerdo de mi aud i tor y por providencia de este 

d i a , se saquen dichos aprovechamientos en subas

ta púb l ica , que se celebrará eo las casas de mi 

habitación entre diez y doce de la mañana del día 

SO del inmediato mes de a b r i l , cuyos aprovecha

mientos con distinción de adehesamientos, pastos 

y aus precios son los siguientes: 

N o m b m 
d r ' o í ¿ ' l i h e t a ra c nT *. 

V » l o r 
d e l p a t í n a l t o * 

I t t 
d e l b a j o . 

T i l t i l 
impn j l i-

Madroño 658 . . . . 1 .*90. . . . 2.4*8. 

Fuenle del Campo 4 . 1 *0 . . . . 1.679. . . . 2.8*9. 

Jarosa 959 . . . . 

Co lmenar t jo 989 . . . . 

P a r r i l l a 960 . . . . 

C iespi l lo 4 .319. . . . 

P tña Parda 4 . 0 ) 9 . . . . 

Umbría 660 . . . . 

Solana . «•».**».,,,...• Ct 0.. 
Dehesa Vieja 550 . . , , 

J notas. 4 .050 . . . . 

720 . . . . 4.679. 

960 . . . . 4.9K9-

839 . . . . 4.799¬

000 . . . , 4.319. 

900 . . . . 4".9I9. 

869 . . . . 4.523. 

899 . . . . 4.559. 

983 . . . . 4.523¬

5*0 . . . . 1.590-

De Lea a de Bañare* 810 . . . . 4 .8b9. . . 2,669 
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\ Cuyo arrendamiento de los eapresados pastos 

\$t hará por un año entero que principiará a cor-

\ r e r desde dicho dia 20 de ab r i l i nmed ia to , y con-

\ c l t i i rá en igual dia y mes del año venidero de 

4837 , los que serán rematados en el mejor postor 

\ bsjo las condiciones señaladas en el eitado auto, 

V siendo una de ellas la de hacerse los pagos en es

t e t a subdelegacion pr inc ipa l y administración del 

^ r c a l a rb i t r io de cuenta, cargo y riesgo da las per-

V^sonas á cuyo favor se rematen aquellos, y en dos 

?' : plazos iguales, que se verificarán, el 4 .* el dia 

^ M 5 de agosto, y el 2 / eJ 50 de noviembre del 

; *corr iente año según costumbre; y las demás les 

N serán esplicadas á los l id iadores eo el acto de la 

• ¡\ subasta. Y para que llegue á noticia de los r e t en 

i d o s carreteros y ganaderos se l ibra el presente, 

í ' ! Dado en Orcera á 26 de marzo de 183ü.=-Mart¡n 

•W de Foronda y Viedroa.="Por su mandado , Mar-

^ l i o Mejia y Román. 
L o que se hace saber á los habitantes y demás 

t t j de eata provincia á los efectos consiguientes. T o 

ledo 5 de abr i l de 4bl5b\™Stbastiau García de 

Ochoa. 

ikm 

KM Por el ministerio de la Gobernación del reino 

se ha comunicado á este gobierno c iv i l la real or-

jjn 0 den de 2k del mes an ter ior , que es como sigue: 

•J¡0 »U«biendo tomado en consideración S. M . la 

,L , ; REINA Gobernadora una esposicion d i r i j i da á este 

( 1 ministerio por el gobernador c i v i l de Santander, 

manifestando la conveniencia de que en todos los 

. pueblos que hacen parte de ayuntamientos for^ 

mados con arreglo á los artículos J#.ü y 5 1 del 

3 ^ real decreto de 25 de ju l io , resida alguna autoridad 

, i ¡ ^ administrat iva, aunque subalterna, que atienda 

¿fi* inmediatamentey en loscasosuijeotes al gobierno 

j f 1 local de los mismos pueblos, se ba servido s M • 

r e so l ve r , x i do el parecer del consejo real de Es* 

^ paña é Indias , que et nombramiento de tenientes 

• de alcalde para el que el indicado art iculo 5. a au-

fi'jf toriza á los ayuntamientos respecto de los disliUos 

i A* eo que se juzgue necesario, sea estensivo á todos 

los pueblos en que igualmente se considere opor-

j i^y tuno. De real orden comunicada por el señor se-

ffj cretario del despacho de la Gobernación del reiuo 

j r y lo digo á V . S- para su inteli jencia y efectos cor¬

respondientes." 

L o que traslado á los ayuntamientos de los 

I pueblos de esta provincia cou los mismos fines. 

Toledo G de abr i l de \ o3u\—- Sebastian García de 

Ochoa. 

i, 

/ é 

La dirección equivocada que i las veces suele 

darse á la correspondencia de oficio en los sobres 

con que se remite á esle gobierno c i v i l , ocasiona 

retrasos y entorpecimientos que si bien no están 

al alcance de todos el couocerlos, realmente sucede 

asi con per ju ic iodel servicio. A evi tar los , be acor

dado que aquello* negocios cuyo despacho corre*-

ponda exclusivamente al gobierno c i v i l , r*e r em i 

tan con sobre que diga at Gobernado?* civil: i^e 

los que pertenezcan á la diputacioa p r o u n c i a l 

pongo el sobre ai Préndente de la misma. E l 

uocer á cual de Jas dos autoridades corresponde 

el negociado es m u j fácil f pues lo* oficio* que ae 

remiten l levan el membrete , ó del gobierno c i v i l , 

ó de la diputación, de couvguieule la contenta

ción puede remit irse a la autoridad de quien d i 

mana iaordeu . 

Ademas: instalada la ¡unta diocesana qne ha 

de entender en los negocios relativos a la supre

sión de los conventos de regulares de ambo- sexos, 

los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos d o n 

de h a j a conventos , tendrán que mantener con

testaciones cou daba j un ta , y para hacerlo eco 

el debido aciei to pouu iau ios sobres de e*le ciar

se ele correspondencia que diga al Presidente de 

la junta diocesana ¡ de arreglo de conventos. L o 

que comunico á los alcaldes, ayuntamientos y 

demás á quienes corresponda , para su c u m p l i 

miento . Toledo 6 d e a b u l de 4836.—Sebasáan 

García de Ochoa, 

REGENCIA DE L A R E A L A U D I E N C I A D E MADRID . 
• ¡ 

Por el Excmo, Sr. secretario de estado y de l 

despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 

a tata audiencia cou fecha 4 9 de l corr iente la rea l 

orden siguiente: 

lúMiüMeiio de Gracia y Justicia. = l i m o . Sr,: 

A On de qne la aduíinistracioa de justicie oo .sufra 

entorpec imiento ! ; evitar los males de la nuasor 

gravedad que espti intentan los pueblos y los par-

ticulaies por la falta de recursos para satisfacer 

los gastos de of icio que ella ocasiona y soo ind i s 

pensables se ha sen ido mandar S. M . la R H I K A 

Gobernadora : 4.* Que sin la menor dilación p re 

sente cada juez de pr imera instancia al goberna

dor c i v i l de la provincia un presupuesto de gastos 

para el présenle año, en et que se comprendo por 

un cálculo prudencial y ap tox imado tos de papel 

se l lado , porte de co r r eo , franqueo de causas y 

los demás que or i j i nen los negocios de Agr io , y la 

asignación ó sueldo que deban gozar los alguaciles, 

proponiendo los funcionarios de esta clase que 

sean absolutamente indispensables pata el servicio 

y nombrará el misino juez con calidad de i n t e r i 

nos , no pasando en ningún caso de tres. 2 / Que 

los gobernadores civiles oyeudoa las diputaciones 

provinciales los examinen y hagan en ellos las mo

dificaciones que estimen convenientes, no perdien

do de vista lo queiroper iosamrnlereclaman las ne

cesidades perentorias de la administración ríe jus

t ic ia , fe * Que los mismos gobernadores civiles y 

las diputaciones provinciales bagan con pron t i tud 

el repart imiento entré los pueblos del part ido se

gún lo dispuesto cu la real ordeu de 4 i de lebre~ 

ro de 1ÜSíi, dando las disposiciones convenientes 

|.>ara que no se demore la entrega de la cuota res* 

pec l i va j y para -pie en el íulerin se sali>faga la 

cantidad necesaria de los /nudos disponible*, con 

Calidad de rc io tcg io . ít, # Que los jueces de prime-
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ra instártela Heven u n í cuenta especifica y deU-

niela de laa cantidades que perc ibao , y su inver-

MDU } cu j as cuentas deberá remi t i r al fin del año 

con los coi respondientes recados justificativos al 

gobernador c iv i l para que haciéndola examinar 

por la oficiua de contabi l idad á que competa , se 

aprueben , ó se pongan loa reparos que haya l u 

g a r — L o j j u e de real orden digo á V. I . para su 

cump l im ien to , en la intel i jencia de que con esla 

rimusa fecha lo par t ic ipo al señor secretario del 

despacho de la Gobernación del reino para que se 

&irva espedir las oportunas para su debida ejecu

ción en lo que tiene relación con Jas dependen-

cta.i de aquel m in i s te r io . " 

Publicada en este t r ibuna l la real orden inser

ta , aeordó su cump l im ien to y que se comunique 

i V . S., como lo ejecuto, á fio de que se sirva dis

poner , si lo tuviese á b i e n , su publicación en el 

Bo le t in olicial de esa prov inc ia . Dios guarde á 

V . S. muchos años. Madr id 26 de marzo de 4836 . 

=*José Alonso.—Sr. gobernador c i v i l de Toledo . 

af t^mrsTRAf iaH Dt ASMAS WTAHCADAI DE ESTA PROVINCIA. 

Habiendo fal lecido el estanquero de tabacos 

del casco del Puente de l Arzobispo Ju l ián López 

Pa lomo , en el pa i t i do de Ta lavera , las personas 

que aspiren á su obtención y estén adornadas de 

las cualidades prescritas en realeo órdenes, y se

pan leer y escr ib i r , acudirán en el término de 

doce dias contados desde esta fecha con sus ins

tancias documentadas al señor intendente por me

d io de esta administración de p rov i nc i a , y en que 

ofrezcan prestar la L • . que se le designe para 

seguridad de los reala* intereses. 

Igualmente se halla vacante el estanco de ta

bacos de Recas, de la demarcación de la admin is 

tración de Olías en el parí ido pr inc ipa l de esta 

p rov inc ia , por dimisión de f j i l o Magno ¡ y asi po

drán acudir á sol ici tarle los que se crean con mé

r i tos bajo las garantías prevenidas para el del 

Pneniedel Arzobispo. Toledo G de abr i l de 4 836 .=-

H.mucl de M e n o j o . 

+ AVISO O F I C I A L . 

£1 L i¿ . D. Pascual Bernaldez, único alcal

de eu e*ta v i l la d e T o n í j o s , y como tal rejente 

de la real jurisdicción en este par t ido jud ic ia l & c . 

• Por el presente se c i t a , l lama y emplaza i Blas 

Fernandez (alias) Cocón , vecino de la v i l l a de la 

M a t a , procesado cr im ina lmente en esle juzgado 

por haberte incorporado en una facción que se pre

sentó en dicha v i l l a la noche del 4 . # de enero de l 

presente a ño , para que en el término de tre inta 

dias ae presente en este juzgado i responder de 

los oargos que contra él resu l tan , y oírle en sua 

d e f e m a i ; en la intel i jencia que pasado dicho tér

m i n o sín haberlo verificado le parará todo pe r j u i 

c io , y se continuará la causa con los estrados de 

esta audiencia en au ausencia y rebeldía habido 

por presente. Y para que llegue á su ncírcia j l C 

mandado fijar el presente en los sitios púhf enA t\t 

costumbre , tanto en esta v i l l a cbmo en |a jt ^ 

Mata. Dado en Tor r i j os á 31 de marzo Je -

Pascual Berna ldc i . — Ante m í , Jul ián Gome* ^ 

Agüero. 

Parte recibido eh la secretaria de estado y rfP¡ 
despacho de la Guerra, 

Exceno, S r , : E l mariscal decampo D, Jm n 

Palarea, secundo cabo , capitán jeneral uiteriruj 

de esle ejército y re inos , con fecha de ayer i ]Ví 

once y media de la noche d e s d e Cueste roe d¡ C e 

lo q u e H g u e : 

Excmo . Sr . : Hoy he bat ido completamente j 

las face i m e s reunidas al mando de Cabrera en ¡ l i t 

altas, ásperas y pedtegosas montañasque hay i )a 

derecha del camino real q u e s a l e de Chiva parí 

Kequena. E l resultado de esta b r i l l an te ¡ornada 

ba sido e l d e qu tda r tendidos en el oarnpode2iü 

a 300 rebeldes, cou muchísimos heridos que han 

r e t i r a do , según los rastros de sangre, huyendo 

á lo últ imo ios demás vergonzosamente, Nuestra 

pérdida ha consistido eo h muertos délos batallo

nes de Lorca y Ceuta , y algunos her idos: se lian 

recojido varias cajas de guer ra , armas de todas 

clases en crecido número , caballos y o t r o s despo* 

jos que quedaron en el c ampo , persiguiendo á lo* 

malvados m a s de dos horas y m e d i a , hasta qne 

no pudieron ya mas tropa y cabal los , rendido» 

d e lanía fatiga. Tan to los cuerpos de l ejercito co

mo los de la Guardia nacional han l lenado com

pletamente sus deberes á m i entera satisfacción. 

L o q u e me apresuro á comunicar á V , E . para 

los efectos consiguientes, ínterin puedo estender 

el parte detal lado. 

L o que comunico á V ; E . s in pérdida de tiem

po y por esíraordinario para satisfacción deS. M. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Valencia 

3 de ab r i l de 1830 . = Exorno. S r .=-P . A . del 

E . Sr. C. G . ^ E I mariscal de campo Mariano 

Breson.™Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Guerra . (Gaceta estraordinaria) 

A V I S O . 

E l ayuntamiento y vecinos de la v i l la de Val-

mo jado , agregada hoy á la p rov inc ia de Toledo, 

distante de M a d i i d seis leguas, en el camino real 

de Estrernadura , ha acordado proveer al vecinda

r io , que asciende á 230 sin i n c l u i r dos eclesiásti

cos, de m&Jico-ci iu juno que reúna estas dos fa

cultades para su asistencia, dotando la plaza con 

5.!>00 r s . , exento de todas con l i i buc iones , paga

dos por los vecinos y cobrado por la justicia. Se 

admi ten pretendientes de la clasíreferida ha?ta t i 

dia SO del que r i j e , y los memoriales se dirijiiírtf 

francos de p o r t e , al ayun tam ien to . 

Toledo; Imprenta de D. José de Cea. 
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